
N á m . 187. Martes 5 de Agosto. Año do 1884. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lts leyes, «Snlena» y anuncios que hayan de insertarse en 
{es Boimscs í>nctAii* »f> han He mtmUúr al Jefe Político res» 
(«elivo, per cuyo conducto w pasarán 4 tos Editores de los 
«Mitelonados peridli >>» 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

* « pub l i c a tocio» lita tita-*, r x r o p i a Ion d o m i n g o » . 

—«*mboxos un soscaicxóa.-o-

En esla capital, llevado á domicilio, 3*50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'ao al mes; e al trimestre; It al semestre, y as'eo por un año. 

Se admiten suscricloael en Madrid, en la Administración del Boletín, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las diaposiciones de las Autoridades, excepto las que MU 
á Instancia de parte no pohre, se insertaran oficialmente as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qne dimane de las mismas; pero los de interés particular fm-
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

. l u n e r o nitrito SO eco t imo* de pcae t * . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA J£L CONSEJO OE MINISTROS-

8. M. el Bsr (Q. D. G.) continua eu 
ios baños do Uetelu sin novedad cu su 
importante salud. 

De igual boueficio d i s f r u t a n eu el 
B * » l Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Re ina (Q. D. G.) y augusta Real fa-
iiil ia. 

M I N I S T E R I O DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
Pasado á informe de la Sección de Go

bernación del Consejo de Estado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento 
de El Qarpio, eou fecha 2á del mes actual 
lo evacuó en los términos siguientes: 

^Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 22 del corriente mes, esta 
Sección ha examinado el expediente ad
junto do suspensión del Ayuntamiento de 
El Carpió, decretada por el Gobernador 
oivil de Valladolid. 

Do sus antecedentes resulta: 
Que por el Delegado nombrado para 

inspeccionar la Administración municipal 
de dicho pueblo, se practicó la correspon
diente visita y se levantó acta, de la que 
aparece: 

<̂ ue el Ayuntamiento de El Carpió 
tuda ha bocho para que se reintegren á 
loe fondos municipales 7.000 y pico de 
pesetas de que se hizo responsable por 
un Dolcgado del Gobierno civil al ex-Al-
calde D. Gabino Rodrigue/., hermauo del 
actual D. Juan José Rodríguez que vie
ne desempañando este cargo desde 8 de 
Marzo de 1881: 

Que á pesar de que en sesión del día 
5 de este raes de Marzo se nombró eje* 
cutor para hacer efectiva aquella suma 
por la vía de apremio, ui el Alcalde ac
tual ni el Ayuntamiento saben que exi3-

tal responsabilidad en los expedientes 
•iue la acreditan: 

.Que por el Alcalde y por algunos 
^oucejalcs del actual Ayuntamiento se 
lesobedeció 1« Real orden de 23 de Ju-
^ ° **e |881, que.ordeuaba la reposición 
1 6 varios individuos del Avuutamieuto 
iue cesó eu 8 de Marzo do" dicho aüo, 
Manifestándose por el actual que desco
nocía tal orden, á pesar do que oportu
namente se notificó por papeleta á los in-
-resados quienes levantaron acta ante 

Juez muuicipal, acreditando que so les 
^a reposición y la eutrada ea la 

asa Consistorial para dará aquella cum
plimiento: 

tn í^U? e * A ^ o a l a e y Ayuntamiento ac-
?y« a l entrar en funciones el referido día 
ai Üi z o ' c o u a u r a r o n y rechazaron por 
- 8 0 1 0 8 y sin contar con la Junta muni

cipal las partidas y documentos de la 
cuenta que hizo rendir al Ayuntamiento 
saliente: 

Que á virtud de esta censura embar
gó y vendió I03 bienes' y frutoa, y prosi
guió por la vía ejecutiva á varios indivi
duos do dicho Ayuntamiento quo no 
eran hermanos del Alcalde actual, quién 
desatendió las alzadas y reclamaciones 
de los iuteresados ignorándose el resulta
do de aquellas cuya presentación se jus
tifica documeutalmente: 

Quo el Alcalde y Concejales actuales 
desobedecieron al Delegado del Gober
nador y se negaron á prestarle el auxilio 
que el mismo les ordenaba en el oficio 
respectivo, se resistieron á las insinuacio
nes de la Delegación, y con gritos sedi
ciosos abandonaron el local donde éste 
ejercía su cometido, fundándose en jue 
tenían que alimentarse, á pesar de que 
sólo habían transcurrido tres hora sescasas 
de sesión y de que pudieron haberlo-he
cho desdo las diez de la mañana en que 
se les citó, hasta las doce y media en que 
se reunieron: 

Que el Alcalde se ha negado á poner 
el V.° B.° á dos certificaciones expedidas 
por el Secretario del Ayuntamiento, en 
las cuales se acredita que el vecino Juan 
Reguero Cruz no estaba incluido en el 
repartimiento de consumos de 1882-83, 
y que el vecino Acacio Marcos figura eu 
di con la cuota anual do 119 pesetas: 

Que á pesar de quo Juau Reguero 
Cruz está incluido en el repartimiento de 
consumos do 1882-83, se le han cobrado, 
segáu recibo por tal concepto, y con la 
aprobación del Ayuntamiento, cuyo sello 
autoriza tal documento, dos trimestres 
do dicho ejercicio, á razón de 9 pesetas 
y 5 cóutimos cada uno: 

Que al vecino Acacio Marcos se le han 
cobrado en la misma forma tres trimes
tres á razón de 32'83 pesetas cada uuo, 
ó sea más cantidad de la con que figura 
en el repartimiento. 

Que por las denuncias del vecindario 
y por lo que queda expuesto, había mo
tivo para suponer que se hau cobrado in
debidamente mayores sumas por con
sumos: 

Que el Alcalde actual, como boticario, 
percibe indirectamente la consignación 
correspondiente á ios medicamentos para 
enfermos pobres; que se han cobrado re
partimientos de arbitrios municipales no 
aprobados por la Superioridad deutro de 
un ejercicio; que no están justificados la 
inversión de los intereses de laminas in
transferibles; que s í han cobrado un 50 
por ÍOU de más por consumos correspon
dientes á 1870-71; que han cumplido 
ciertos servicios, y por último, quo se 
han cometido otras irregularidades aná
logas, cuya comprobación no ha podido 
hacerse por falta de tiempo y de auxilio 
á la Delegación: 

Vistos los artículos 180, 181 y 183 
de la ley muuicipal vigente: 

Vistos los artículos 3á0 y 382 y 225 
del Código penal: 

Considerando que los hechos rela
cionados arguyen, no sólo uegligencia 
gravo y marcada desobediencia al supe
rior jerárquico, sino quo algunos puedeu 
constituir delitos previstos en el Código 
penal; 

La Seccióu opina que procede con
firmar la suspensión impuesta y remitir 
el correspondiente tanto de culpa á los 
Tribunales.» 

Y conformándose S. M. el R e y 
(Q. D. G.) con ol preiuserto dictamen, 
se ha servido resolver como en ni' mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. S . para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 do Abril do 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia "He V a -
lladolid. 

Gobierno civil. 
Secretaria;—Negociado 5.° 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad, eu telegrama de 
las doce de la nocho do ayer, me comuni
ca lo siguiente: 

«Ningún cambio se observa en el bu6n 
estado do la salud públici en España. = 
Las noticias do Francia yon las siguien-
tcs:=Dcsde las ocho de la noche hasta 
la misma hora do la de hoy, hau ocurrido 
cu Marsella 28 defunciones del cólera, de 
ellas 19 eu la ciudad, cuatro en los arra
bales y cincoenelhospitalPharo.saEn To
lón, cuatro.= Eu Aix, dos^EnD 'o rgon , 
una.—En Cctte, uua en la ciudad y otra 
eu el lazareto.=Eu Aries, una.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
habitantes de la provincia. 

Madrid 5 de Agosto de 1884.=El Go
bernador, R. Villaverde. 

Secretaria.—Negociado 2. " 

Debiendo precederse al arrendamien
to de un local con destino á Delegación 
y prevención, en el distrito del Centro, 
se auuncia en este periódico oficial, á fin 
de que los dueños de casas comprendi
das en dicho distrito puedan presentar 
dentro del plazo de treinta días, contados 
desde la inserción del presente, las pro 
posiciones que gusten, siempre que el 
precio de inquilinato anual no exceda de 

la cantidad de 3.500 pesetas, y cuyo con
trato de arrendamiento habrá do cele
brarle por ua tiempo mínimo de dos 
años. 

Madrid 4 de Agosto de 18S4.=El Go
bernador, R. Villaverde. 

Vigilancia.—Negociado 3 . " 

A la una de la tarde del día31 de Julio 
último, desaparecióUel mercado de gana
dos de esta Corte una yegua de la pro
p ic ia ! de Nicolás García Fernández, 
cuyas señas son las siguientes: Cerrada, 
sin la marca, polo blanco y coja de la 
mano izquierda. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, á fin de que por 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, la Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autorida l, procedan 
a la busca de la referida yegua, y caso de 
ser habida sea puesta á mi disposición. 

Madrid 2 de Agosto de 1884.=líl Go
bernador, R. Feruáudoz Villaverde. 

Diputación provincial. 

Ordenación de pagos. 

Dentro de los cinco primeros 
di:is del presente mes deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del primer 
trimestre del presente ano econó
mico, por repartimiento provin
cial; y á fin de que lo tengan pre
sente los Sres. Alcaldes, me diri
jo á los mismos, para que se sir
van disponer el p i g ) dentro del 
plazo marcado. 

También procederán á hacer 
el ingreso aquellos pueblos que 
aún se encuentran en descubierto» 
tanto de lo que restan por las 
cuotas del ejercicio de 1833-84 
como de a'ios anteriores; en la in
teligencia que de no verificarlo, 
y por sensible que sea, cumplirá 
la Diputación con lo que precep
túa la legislación vigente. 

Madrid 1.° de Agosto d e 
1834.=El Gobernador, Raimun
do P. Vilhverde. 



Martes 5 de Agosto de 1884. 

ADMIMSTRACIÓN DE COMRIBICIOISFS Y RESTAS DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

CONTRIBUCIONES É IMPUESTO EQUIVALENTE A LOS DE SAL.—PRIMER TRIMESTRE DE 15S4-85. 

Debiendo precederse por la Recaudación del Banco de España a la cobranza « l o . pueblos de g g ^ ^ ^ P ^ ^ de * 
eont r i tuc i c r l territorial é industrial é .mrmsto equivalente á los de la sal. he ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ « practicarla, se expresa, 

1 .• Los días eu que estará abierta la cobranza, durante las horas prevenidas en cada uno de los pueblos, asi como i h l ^ v B * W t 

á continuación: 

PARTIItOS. COBRADORES. 

Aléala de Henares 

Chinchón ^ 

Getafe 

San Martin de Valdeiglesias. 

D. Inocente Toledo 
1). Aquilino de Lucas 
D. José Rodríguez 
D. Eusebio Galeote. 
ídem 
D. Casto Torres 
D. Pedro Roldan 
D. Julián Mola • 
I ) . Francisco Escalante 
Ü. Nicanor González 
I ) . Raimundo Rodríguez Gá lvcz . 
ídem • 
D. Tomás Tapióles. 

» • • • • 

PUEBLOS. 

Anchuelo 
Camarinas 
Campo Real 
Canillas 
C oslada 
Val verde 
Villar del Olmo. 
Estrcmera 
Leganés-
Montóles 
Batrcs 
Serranillos 
El Prado 

I'ia* de cobranza. 

Del 11 al 13 Agosto. 
Del 13 al 15 de id. 
Del 3 al 6 de id. 
El 4 y 5 de id. 
El G y 7 de id. 
El 5 y 6 de id. 
Del 8 al 10 de id. 
Del 10 al 13 de Agosto. 
Del 4 al 7 de Agosto. 
Del 6 al 8 de id. 
Del 10 al I I de id. 
Del 12 al l i de id. 
Del 7 al 10 de Agosto. 

2 * Los contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente, sin satisfacer antes los demás de que estén en descubierto, relativos á la misma contrib*. 

" Ó 3 'líxTgTrán y conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmados por el Recaudador, pues sólo con' él podrán justificar el pago, 
fiteiwln nulo rúalo ti ier otro documento que pueda mediar entre contribuyente y Recaudador. «. . . , . , 

4 • S ^ á f d e T p « W Í c S de esta circular, se llenarán ñor los Alcaldes y Recaudadores las formalidades de fijarse ed.ctos como está prevenido. 
Madrid 2 de Agosto de 1884.= E1 Administrador de Contribuciones y Rentas, Ricardo Heredia. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES 8 IMPUESTOS DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

B elación de los c e r radores do bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 10 al 20 del mes de Agosto del884, que se publica en este periódico oficial con d i » 
d í « de aVticii ¡Son al >encimimto, con aireglo á lo dispuesto en el art. 1.* del Real decreto de 20 de Julio de 18/7; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
pueilas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

JJ. José de la Vega 
D. José de boto 
Doña Maris Bürrciro • 
D. M miel de Córdoba . . . . . 

Mariano Manzano 
Pedro Arnal 
Mariano M a n z a n o . . . . . . 
Jacinto Alcobendas 
mismo 

El mismo 
El mismo 

tr.Umo 
Pedro Martin 
Rafael Juairanz 
mismo 
mismo • 

Doña Raintunda Fernández. 
I ) . Isidoro Frutos 
D. Félix García 
ü . B e r n a r d i n o Peres 
D . Cipriano Sánchez 
D. Facundo Fernáudez 
D . José Godino 
D . Manuel Rayo 
D. Francisco Escobar. 
E l mismo 
£1 mismo 
El mismo 
El mismo. 

D. 
D. 
D. 
D . 
El 

El 
D. 
D. 
E l 
El 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo.. 
El mismo. 

mUmo 
mismo 
mismo 

El mismo 
TJ. Atilano Mart in . . . 
D. Martin Hoyos . . . » 

mismo 
mismo 

El mi*mo 
E l mismo 
El mismo. 

El 
El 
E l 

El 
£1 

VECINDAD. 

D. Sergio Vallejo 
D. Antcto S á n c h e z 
D. Lucio García 
D. Antonio Sacristán 
El mismo. 
D. Ciriaco López 
D. Florencio A l c a l d e 
D. Ignacio Carvalón 

J ) . Ángel Lozano 

Madrid 
Ídem 
ídem -
Ídem 
Ídem 
idem 
ídem • 
Alcalá 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Anchuelo 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Villaconejos 
Buitrago 
Hoyo de Manzanares... 
Getafe 
Ai 
Serranillos 
Moraleja 
Villanueva 
Getafe. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
»dem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Villa el Prado 
Cubas . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Cadalso 
P»r la 
ídem.. . . 
ídem 
Ídem 
A l c a l á 
Galápagos . . . . . 
V i l l a u u c v a . 

C L A S E DE L A FINCA. 

Rustica.. . 
Ideui 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. 
Í d e m . , . . , 
ídem. 
Idcrn 
Ídem, 
ídem . . . . 
í d e m . . . . , 
Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
í d em . . . . , 
ídem . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
Í d e m . . . . 
ídem . . . 
í d e m . . . , 
Í dem. . . , 
í d em . . . . 
Í d em . . . , 
í d em . . . , 
Í d em. . . . 
í d em . . . . 
í d e m . . . . 
Í d em . . . . 
Urbana., 
Rútica .. 
í d e m . . . . 
Ídem.... 
Í d e m . . . 
í d em. . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Uibana. 
Rústica. 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d em . . . 
ídem. . 
í d em . . . 
Í d em. . . 

TERMINO. 

Villarejo 
Valdciuoro 
Belmontc 
Madrid 
Robledo 
Val lecas 
Manzanares 
Alcalá 
Ídem • • 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Anchuelo 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Villuconcjos 
Buitrago 
Hoyo de Manzanares. 
Serranillos 
Ídem 
Ídem. 
Moraleja 
Meco 
Fucnlabrada 
ídem 
Ídem • 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Villa del Prado 
Cubas 
Mera 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Cadalso 
Parla 
ídem 
Ídem 
ídem ' 
ídem. 
Galápagos , 
Villanueva 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Ídem. 

Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ide/n. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

I M P O R T E . 

Pesetas. Cents, 

10S«35 
25*36 

i50«¿0 
ÍMP»* 
150 

79' 10 
111*5» 
300"25 
393*75 
200 
250'13 
30á*íi0 

7*51 
40 
25*02 
II '50 
20'40 

200 
77'6C 
75 
3%'13 
uo-i:. 
I0 ' I3 
13*75 
89*15 
16'áO 
T50 

143*50 
25*05 
7 

30 
6 

15 
27*50 
13 
10 
10 
5 

120 
37 ' 5 * 
75*05 
7*50 

2í'50 
1T25 
I6'2& 
6*55 

50 
15 

130 50 
33-15 
53 50 

111*75-
61*05 
40'60 

«.110 
35'50 
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COMPRADOR. V E C I N D A D . C L A S E DE LA F INCA. 

D. MaiMWQ R»::z . . . . 
p . Jum Ruiz 
£1 misil o 
í.l ir.it n.o 
El niifn.o 
£1 n)inr.o 
11 mísnsó . 
D. Mariano Herrando 
y.\ mkmo 
D Julián Tímingucz. 
J). Beniío Lucas 
p. L o K r y o l i m e r o . 
D. M»tii 8 Gürcia 
D. Ssnti.'po M e s a . . . . 
D. Ciii&co López 

Griñón 
Valverdc 
Idcn: 
Ídem 
Ídem 
ídem... 
ídem 
Colmenar 
Ídem 
Fucntidueña. . . . 
Los Molinos . . . . 
Valdarncctc 
Atanjuez 
Torrcjón 
Parla 

Rústica, 
í d em . . . 
ídem . . 
Ídem. . . 
í d em . . . 
í d em. . . 
Í dem. . . 
ídem. . . 
í d em. . . 
Í dem. . . 
í d em . . . 
Urbana, 
í d em . . . 
Rústica, 
í d em . . . 

T E R M I N O . 
J 

PROCEDENCIA . 

Griñón 
Valverdc . . . 
Ídem , 
ídem , 
Idc m 
ídem 
Mem. , 
Chozas 
ídem 
Eucntiducña 
Los Molinos 
Amnjuez . . . 
ídem 
Torrc jón. . . . 
Parla 

I M P O R T E 

Pesetas. Cénit. 

Propios, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem., 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Instrucción pública 
Patrimonio, 

ídem. 
Clero, 
ídem. 

Madrid 2 de Agosto de 1884.=E1 Administrador, Manuel Villapadierua. 

100 
65*80 
63' 10 
72*40 

113 
63*20 
67'SO 

400 
350*10 

75 
39 

600 
42*50 

•JOfríU 
63*40 

Ayuntamientos. 
^ M a d r i d . 

No habiéndose reunido suficiente nú-
meto de Srcs. Concejales para la sesión 
ée este día, en sorteo de la. Junta muni
cipal que en la misma debía haberse ve
rificado, tendrá efecto en la sesión que se 
celebrará el miércoles próximo 6 del co
rriel, te, á las cuatro de la tarde, eu cum
plimiento del art. 104 de la ley munici
pal vigente. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Uadrid 4 de Agosto de 1884.=Por 
ausencia del Excmo. Sr. Secretario.=E1 
Oficial mayor, Jacinto Carrillo. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 

Sala de lo Criminal.—Sección 2.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
corte, seguida contra Dionisio Fontal y 
Gómez por lesiones, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, na dictado la refei-
da sección 2. a auto con fecha 21 del ac
tual, señalando el día 20 del próximo 
Agosto, y hora de las nueve de la maña
na, para dar comienzo á las sesiones del 

juicio oral, mandando se cite al testigo 
Francisco León y Roto, cuyo domicilio se 
ignora, como lo verifico por medio de la 
presente, á fui de que comparezca á decla
rar ante la expresada sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, en eliudicado 
día y hora; haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene do concu
rrir áeste primer llamamiento, bajo la mul
te de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 29 de Julio de 1884.=E1 Ori
nal de Sala, José Almira. 

Sala de lo Criminal.—Sección 2.*— 
í n la causa precedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra Francisco Cándido 
González y Santos, Tomás AlomónAlva-

*o, por lesiones mutuas, y en la que es 
rarte el Ministerio Fiscal, ha dictado la re
ferida Sección2.* auto con fecha 22 delac-
taal, señalando el día 5 del próximo Se
tiembre, y hora de las nueve y media desu 
mañana, para dar comienzo a las sesiones 
•jkljuiciooral, mandando se cite al testigo 
D.José Armero, como lo verifico por medio 
*de la presente, á fin de que comparezca 
• declarar ante ¡a expresada Sala, sita en 
«1 piso bajo del Palacio de Justicia, eu el 
indicado día y hora; haciéndole saber al 
Prcpio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir áeste primer llamamiento, bajo 

multa do 5 á 50 pesetas. 
. Madrid 26 de Julio de 18S4.=E1 Ofi-

«*al de Sala, José Almira. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d , 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, caballero 
gran Cruz de la Real orden de Isabel la 
Católica, Visitador eclesiástico de Madrid 
y Vicario del mismo y su partido, se 
cita, llama y emplaza á José Mirón, na
tural de 8. Martin de Caraüo, provincia 
de Lugo, y á Miguel Pereira, natural de 
Santiago de Mazoucos, en dicha provin
cia, cuyo paradero se ignora, abuelos pa
terno y materno de María del Pilar Mirón 
y Pereira, natural de esta Corte, hija le
gitima de Pedro y de Manuela, ya difun
tos, para que en el improrrogable térmi
no de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edic
to, comparezcan en este Tribunal, sito 
en la calle de la Pasa, núm. 3, y notaría 
del infrascrito, áconceder ó negar el con
sejo prevenido por la ley de disenso pa
terno á su citada nieta, para el matrimo
nio que proyecta con Amonio Villa Mar
tin; con apercibimiento de que si no com
parecen dentro de dicho término, sin más 
citarles ni emplazarles, se dará al expe
diente el curso que correspouda. 

Madrid 21 de Julio de 1884.=E1 No
tario, Licenciado Juan Moreno. 

mersindo Miguel de Hoyos; en la inte
ligencia que de no comparecer se dará 
al expediente el curso que corresponda, 
y le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 21 de Julio de 18S4.=Cirilo 
Brea y Ejea. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

M a d r i d . 

I ) . José Montero Estacas, Comandan
te de infantería, Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas del ejército me conceden como 
Fiscal instructor de un interrogatorio 
procedente de causa que he recibido para 
su diligenciamiento. por el presente edic
to, cito, llamo y emplazo al Sr. Coronel 
retirado en esta Corte D. Colomán Cas-
tañón Acebedo, para que en el término 
de diez días se presente en esta Fiscalía, 
costanilla de San Andrés, núm. 10, se
gundo, de ocho á doce de la mañana, en 
día no festivo, con objeto de prestar de
claración en el mismo. 

Madrid 23 do Julio de l884.--=El Co
mandante Fiscal, José Montero. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
villa de Madrid y su partido, se cita, lla
ma y emplaza á Pedro Moreno y Ocón, 
cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, 
para que cu el improrrogable término de 
15 días, contados desde ci de la publica
ción del presente edicto, comparezca en 
este Tribunal y notaría del infrascrito, ca
lle déla Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á 
su hijo Antonio Moreno Díaz el consejo 
prevenido por la ley para el matrimonio 
que intenta contraer cou Paula Josefa 
Gómez y Jiménez; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar, dándose al expediente el cur
so que corresponda, 

Madrid 23 de Julio de 1884.=Licen-
ciado Juan Moreuo. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
Partido.— Por el presente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Caballero 
gran cruz de la Real orden Americana de 
Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Francisco 
Ejea, natural de Senes, hijo de Juan 
Ejea y de Manuela Muñoz, de igual na
turaleza, cuyo paradero se ignora, para 
que en el improrrogable término de doce 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente, comparezcan en 
este Tribuual y notaría del que suscribe, 
sito eu la calle de la Pasa, núm. 3, á con
ceder ó negar el consentimiento preve
nido por la ley vigente referente al caso, 
á su hija Angela Luisa Ejea, para el ma
trimonio que intenta contraer con Gu-

Ignorándose el domicilio en esta Corte 
de Nicolasa Lozano, por el presente se la 
cita para que en el término de ocho días 
se presente en esta Fiscalía, Rúen Suce
so, 15, tercero izquierda, barrio de Ar
guelles, con objeto do prestar declara
ción en méritos de un interrogatorio. 

Madrid 23 de Julio de 1884.=E1 
Comandante Fiscal, Federico Novella. 

Ignorándose el domicilio que tenga en 
esta Corte el soldado del regimiento in
fantería de Miudanao, cou licencia ilimi
tada, Francisco Mcnéiidez Riesgo, por el 
presente se le cita para que en el término 
de ocho días comparezca en esta Fis
calía de mi cargo, con objeto de prestar 
declaración en méritos de un interroga
torio, Buen Suceso, 15, tercero izquierda, 
barrio de Arguelles. 

Madrid 22 de Julio de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Federico Novella. 

Ignorándose el domicilio en esta Cor
te de D. Fernando Segovia Arias, por el 
presente se le cita para que en el término 
de ocho días se presente en esta .Fiscalía 
de mi cargo. Buen Suceso, 15, tercero i z 
quierda, con objeto de prestar declaración 
en méritos de un iuterrogatorio. 

Madrid23de Julio de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Federico Novella. 

D. Eduardo Caballero v Torralbo, 
Comandante de Caballería,'Fiscal per
ro anente de causas de la Capitanía ^ene-
ral de Castilla la Nueva. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
e n 15 de Setiembre de 1870, donde se ha 

Haba de guarnición el soldado del bata
llón expedicionario, núm. 20, Valentín 
Sáez Fernández, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción; 

KM uso de las facultades que me con-
cedeu las Ordenanzas generales del ejér
cito, por el presente tercer edicto, llamo, 
cito y emplazo al expresado soldado, pa
ra que en el término de días se presente 
eu esta Fiscalía Militar, Legauitos, 38, 
segundo, izquierda, á dar sus descargos; 
en la inteligencia que de no verificarlo se 
seguirá la sumaria y sentenciará en re
beldía. 

Dado eu Madrid á 17 de Julio de 
1884.= El Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

t n i n j u c í 

D. Alejandro Mas y Zavala, Tenien
te del cuerpo de Estado Mayor, segundo 
Ayudante interino del regimiento Húsa-
sares de la Princesa décimo noveno de 
caballería y Fiscal de causas del mismo. 

Hallándome intruyendo sumaria por 
el delito do primera deserción coutra el 
húsar Alfredo Montero Carbajo, cometido 
en la madrugada del 11 del corriente, á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, suplico que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado húsar, y lo pongan á 
mi disposición en la guardia de preven
ción del cuartel que en este cantón ocupa 
el regimiento. 

Y para que la presente requisitoria 
teuga la debida publicidad, insértese en 
el BOLETÍN OPICIAL de esta provincia de 
Madrid. 

Dado en Aranjuez á los 19 días del 
mes de Julio de 1884.=Alejandro Mas. 

Filiación del húsar de segunda. 

D. Alfredo Montero Carbajo, hijo de 
de D. Francisco, Coronel de infantería 
y de Doña Carolina, natural de Sevilla, 
provincia de ide:n, parroquia de Santia
go, avecindado en Valladolid, Juzgado 
de primera instancia del Centro, provin
cia de Vallodolid, Capitanía general de 
Castilla la Vieja; nació eu 4 de Setiem
bre de 1807, de oficio estudiante, edad 16 
años, cuatro meses y veinticuatro días; 
su religión C. A. R., su estado soltero, 
su estatura un metro 630 milímetros: 
sus señas, e9tas; pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos idem, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color bueno, su fren
te espaciosa, su aire marcial, su produc
ción buena, señas particulares, ninguna; 
acreditó sí saber leer y escribir; entró a 
servir en 28 de Enero ac 1884; cumple cu 
activo en 23 de idem de 1888.=V.° B . ú = 
Zavala.=E1 Jefe del Detall, Luis Casal. 

I,;t Val nía 

D. Juan Castellano Bosa, Teniente 
Fiscal del batallón depósito .le !a Palma, 
número 38. 

No habiéndose presentado á pasar la 
revista anual próxima pasada y anterior, 
el recluta disponible de e?te batallóu, 
Víctor Fernández Pérez, hijo di Vicente 
é Isidora, natural de Villamauriqoe, pro
vincia de Sevilla, de oficio sirviente (ó 
dependiente de comercio), quinto del 
eemplazo de 1880 é ignorando su para-
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dero, el presento segundo edicto le cito, 
llamo y emplazo para que en el término 
de veinte días, á contar desde la fecha de 
su publicación se presente á la Casa cuar
tel de esta villa, á prestar declaración 
indagatoria en sumario que le estoy ins
truyendo por la precitada falta que cons
tituye delito de deserción; y de no ve
rificarlo poreste llamamiento yelsucesivo 
será juzgado en rebeldía. 

La Palma 20 de Junio de 1884.=E1 
Teniente Fiscul, Juan Castellano. 

Y n l e n c i n . 

D. Manuel Blasco Oliver, Comenda
dor de la Real orden Americana de Isa
bel la Católica, Caballero de la Espa-
ñola de Carlos I I I , Juez de instrucción 
del distrito de San Vicente de la ciudad 
de Valencia. 

En virtud del presente se cita y lla
ma á Manuel Guerra Romaní, hijo de 
Ramón y de Asunción, natural de Gua-
dix, provincia de Granada, bautizado en 
la parroquia deSantiago, de24 años, sol
tero, estudiante, vecino de Barcelona, ha
bitante en la calle de la Diputación, 
número 158, tercera puerta, habiendo 
residido algún tiempo en Madrid, calle 
do Trafalgar, núm. 21, piso tercero, para 
quo deutro del término de quince días, 
á contar desde la inserción de este edicto 
cu los diarios oficiales, comparezca ante 
este Juzgado á fin de hacerles cierta 
notificación que le interesa y pueda ex
tinguir la pena de seis meses y un 
día de destierro á veinte y cinco 
kilómetros de esta ciudad, multa de 125 
pesetas é indemnización que se le ha im
puesto en causa sobre lesiones á Vicente 
Baixauli y Llucer. 

A le f in encargo á todas las Autori
dades y agentes de la Policía judicial, 
procedan á la busca y captura del indi
cado sujeto, al que conducirán al local de 
este Juzgado á los efectos indicados. 

Valencia 11 de Julio de 1884.=Ma-
nuel Blanco Ül iver.=El actuario, Agus
tín Millán. 

J U Z G A D O S DE PRIMER \ INSTANCIA, 

M a d r i d . — D e c a n u t o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Mariano Fonseca, Juez Decano de los de 
primera instancia de esta capital, se hace 
saber por el presente q » e el Procurador 
de este Colegio, D. Juan Guerrero y 
Brea, ha cesado en el ejercicio de su car
go; y en su virtud, las personas que ten
gan que hacer alguna reclamación contra 
la fiauzaque tenía constituida para el des
empeño de su profesión, pueden verifi
car oen el termino de seis meses, á contar 
desde la fecha de la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales de esta 
capital, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hay? lugar. 

Madrid 29deJulio de 1884.=V.°B.°: 
Mariano Fonseca.=El Secretario, Félix 
On uveros. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital y escribanía 
del que refrenda, se saca á pública subas
ta una casa-posada-tahona y varias casi
tas situadas en el inmediato pueblo de 
Aravaca, que comprenden un área de 
2.438 metros y 15 decímetros cuadrados, 
equivalente á 31.404 pies y 24 décimas 
cuadrados, del tipo de Burgos, la que ha 
sido tasada en la cantidad de 35.654 pe
setas y 39 céntimos, á rebajar las cargas 
á que se encuentre afecta y con exclusión 
de los aparatos y enseres de la fabrica 
de jabón que pertenece al inquilino de 
dicha finca, y para cuya subasta se se
ñala el día 30 del mes de Agosto próximo 
venidero, á las nueve de su mañana, en 
el local de este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio do Justicia; advir
tiéndose que no se admitirá postura que 

% no cubra las dos terceras partes de su ta-
* sación. 

Madrid 26de Julio de 1884.=V.°B. 
El Juez, Osuna.=El Escribano, José 
Escribano. 

D. Javier de Burgos y Vilches, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital. 

Doy fe que por el expresado Juzgado 
y escribanía de mi cargo, se ha seguido 
por sus trámites legales el incideute de 
que se hará expresión, con citación y 
Audiencia de la representación del Mi
nisterio Fiscal, el cual ha terminado con 
la sentencia, cuya cabeza y parte dispo
sitiva literalmente se copian. 

Cabeza.—En la villa y Corte de Ma
drid á 7 de Julio do 1884, el Sr. Don 
Antonio Pinazo y Ayllón, Juez do pri
mera iustancia del distrit» de la Audien
cia de la misma: habiendo visto este in
cidente promovido por Daña Úrsula Por
tillo y \ illarbilia, de esta vecindad, de-
feudida y representada respectivamente 
por el Letrado D. Luciano Outiveros y 
Procurador D. Luis Ochoa, contra D. Er
nesto y 1). Cesar Ayllón, el nrimero ve
cino de esta villa y el segundo en Naval-
gán, correspondiente al partido judicial de 
Talavera de la Reina, en cuyo expediente 
que versa sobre justificar la pobreza en 
que se halla constituida aquella, ha sido 
parte la representación del Ministerio 
Fiscal. 

Part*» dispositiva.—Fallo quo debo 
declarar y declaro á Doña Úrsula Porti
llo y Villarbilla pobre en sentido legal, 
para litigar cou D. Ernesto } ' D. Cesar 
Ayllón, otorgándola el disfrute que á los 
de su clase dispensa la ley, sin exacción 
de derecho alguno, sin perjuicio de los 
respectivos casos que por la misma loy 
se establecen y de los cuales queda 
hecho mérito. Pues asi por esta mi sen
tencia, que se hará pública en la forma 
ordinaria, lomando, pronuncio y firmo.= 
Antonio Pinazo. 

Lo relacionado es cierto y la cabeza 
y parte dispositiva de la soutencia inserta 
coucuerdan con sus respectivos originales 
de que certifico y á que me contraigo. Y 
eu cumplimiento de lo maudado y que 
tenga lugar la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, lo extiendo y visara S. S. en Ma
drid á 18 de Julio de 1884.=V.° B . ° = 
Pinazo.=Autc mí, Javier de Burgos. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á un sujeto desconocido como de *¿0 años, 
alto, moreno, habla andaluz, que la no-
che del 16 del actual durmió en la casa 
número 31, calle de Jardines, habitación 
de Celedonia Duraua, para que dentro 
de tres días comparezca á prestar decla
ración con juramento en la causa que se 
sigue por hurto de sábanas á la Celedo
nia, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le declarará que le para el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á l'J de Julio de 
18S4.=Carlos María Bru.=El actuario, 
por Mazorra, Antero Martin lusausti. 

Por el preseute y en virtud de auto 
dictado por el S?. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se hace saber que D. Emcte-
rio Larrañaga y Gallóstegni, vecino y 
del comercio de la misma, con estableci
miento de ferretería en la calle de la 
Magdalena, núm. 20, ha sido declarado 
en quiebra voluntaria, y que en su virtud 
se ha acordado la prohibición de que na
die haga pagos ni entrega de efectos al 

uebrado, smo al depositario nombrado 
J . Antonio Nieto, habitante eu la calle 
de Espoz y Mina, núm. 9, tieuJa, bajo 
la pena de no quedar descargados eu ra
zón de dichos pagos ni entregas de las 
obligaciones que tengan pendientes á fa
vor de la masa, y que las personas en 
cuyo poder existan pertenencias del que
brado, hagan manifestación de ellas por 
medio de notas, qoe deberán entregar al 
Comisario D. Cristóbal Martín Rey, ha
bitante en la calle de Latoneros, núme
ro 4, bajo peua de tenerlos como oculta-
dores y cómplices en dicha quiebra. 

Y para la celebración de la primera 
junta general de acreedores para nom
bramiento de síndicos, se ha señalado el 
día 18 del mes de Agosto próximo veni
dero, á las once de su man aua, eu la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, 
ex-coüvento de las Salesas, por cuya ra
zón se cita por medio del presente á los 
acreedores de dicho quebrado para que 
comparezcan al referido acto, el día. ho
ra y sitios designados, adviniendo que. 
para ser admitidos han de presentar 
previamente los títulos justificativos de 
sus créditos. 

Madrid 26 do Julio 1834.=V.° B. Q= 
Pinazo.=El actuario, José Escribano. 

H u e n a v l t t a . 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Bucnavista. 

D. Carlos María B:-u y González, 
Juez de instrucción del distrito de Bue-
uavista de esta Corte. 

Por la presente primera y única re
quisitoria, se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Saturnino Fernández Orbe-
gón, que ha vivido en los hoteles de la 
Peninsular y de la Paz, sitos en la 
calle de Alcalá y Puerta del Sol respecti
vamente, cuyas demás circunstancias, 
señas personales y de vestir se ignoran, 
á fin de quo dentro del término do diez 
días, contados desde su inserción en los 
periódicos oficiales do esta capital, com
parezca eu este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración indagatoria en la 
causa criminal que do oficio se le sigue 
por estafa á Doña Isabel Eupérez y Gar
cía; bajo apercibimiento de quo si no 
comparece la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición con las segu
ridades necesarias. 

Dado en Madrid á 22 de Julio de 
1884.=Carlos María Bru.^Por mandado 
de S. S., Antero Martin lusausti. 

Congreso . 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pautaleón N., cuya 
filiación y demás circunstancias se igno
ran, aunque se cree quo suele albergar
se en la calle del Águila, se ignorad nú
mero, y C3 conocido como corredor do 
quintos, para que dentro del término do 
diez días, que empezarán á contarse des
de la publicación de la presente en la 
Gaceta y BOLKTÍK OFICIAL de la provin
cia, comparezca on esto Juzgado del Con
greso y escribanía del actuario, á pres
tar declaración eu causa criminal que so 
sigue contra Agustín Biesa Jalees, por 
estafa; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica deutro del iudicado término 
lo parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado eu Madrid á 14 de Julio de 
1884.=Grcgorio Viceut.=Francisco de 
Paula Morales.=Es copia. = F . Morales. 

Por el presente y eu virtud de pro 
vindeucia del Sr. Juez interino de pri
mera iustaucia del distrito del Congreso 
de esta Corte, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se hace sabor á los 
acreedores de la quiebra de D. Juan Diez, 
del comercio de esta Corte, que dentro 
del plazo de 40 días presenten á lo? sín
dicos D. Pedro de Casuso y D. Gregorio 
Ruizómez, ios ticulos justificativos de sus 
créditos ó sea hasta el 30 de Agosto 
próximo, habiéudose señalado para la ce
lebración de la junta de reconocimiento y 
graduación de créditos el día 15 de Se
tiembre siguieute, á las tres de su tarde, 
en la Sala Audiencia del Juzgado, sita en 
la casa llamada de Canónigos, plaza de 
las Salesas, núm. 3, y en la mismajonta 
so nombrará previamente ei sindico que 
ha de sustitu r al que autos lo era Don 
Antonio Rodó y Casanovas; bajo aperci
bimiento de que al que no concurra le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid I6de Juliode 1884.=V.° B . ° = 
Gregorio Vives.=El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 63 

Hospital . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, J a e z 

de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em, 
plaza á Florencio Torrontera y Jiménez" 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se Ignora, quo há poco tiempj ha v i v i ¿ 
en el piso 5.° de la casa uúm. 15 de l a 

calle del Olivar, para que en el improrro
gable término do diez días comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso prin. 
cipal del ex-couvento de las Saicsas, á 
responder de los cargos que resultan con
tra él cu causa que se instruye por dis
paro de arma de fuego y lesiones á so. 
convecino Ramón García Rosa. 
•gíjAl propio tiempo ruego y eucargo á 

todas las Autorida les.tanto civiloá <; > nj, 
militaros, procedan á la busca y captura 
del referido Florencio Torrontera, y con
ducción del mismo eu clase de djtouido 
á la Cárcel celular á disposición de es tí? 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 de Julio de 
1884.=Andrés Calloja.=El Escribano, 
Celestino do Flores.=lis copia. ='Jclos-
tino de Flores. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital, dictada en esto día en 
causa criminal que iustruye por uso de 
documentos sospechosos, se cita á José 
Ducheune Shenitt, do nación alemán, de 
-11 años, que se dice habitaba en la calle 
de la Ballesta, núm. 34, tahona, y á Fe
derico Luis Wiefertiugeu, de nación aus
tríaco, de 25 años, que se dice habitaba 
eu la calle de Lavapiés, uúm. 11, cuarto 
principal, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de cinco días compa
rezca eu dicho Juzgado, á prestar decla
ración; bajo apercibimiento que de no 
concurrir á este llamamiento les parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 15 do Julio de 1884.=El ac
tuario, Francisco de Lanzas. 

Ministerio de Hacienda. 

El día 14 del corriente mes, á las doce 
de la mañana, tendrá lugar ante ol Ex
celentísimo Sr. Subsecretario del mismo, 
ó funcionario en quien delegue; la su
basta pública de las obras que han de 
ejecutarse en el edificio del Teatro Real 
para iustalación de la Contaduría, colo
cación de urinarios, fumistería, rocorri-
do de cañerías de agua y gas, y otras 
accesorias y cumpli.noatarías, con suje
ción al presupuesto y pliego* de condi
ciones facultativasy económicas,aproba
das por Real orden fecha de hoy. 

El tipo m iximo para la subasta será 
la cantidad de 21.338 pesetas 63 cénti
mos, no admitiéndose ninguna proposi
ción que exceda de dicho tipo, v debién
dose presentar éstas en papel del se
llo 

El presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas estarán 
de manifiesto para ser examinados por 
los que deseen interesarse eu el remate, 
todos los días no feriados, de once de la 
mañana á ciuco de la tarde, eu el nego
ciado del Teatro Real, de este Minis
terio. 

Madrid 2 de Agosto de 1884.=Kl 
Subsecretario, El Vizcoude de Campo 
Grande. 

ifodtfo ii proposición. 

El que suscribe, vecino de , con 
cédula personal, número , do , cla
se, enterado del presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económica* 
para las obras que han do ejecutarse en 
el edificio del Teatro Real de instalación 
de la Contaduría, colocación do urinarios» 
fumistería, recorrido de cañerías de aga» 
y gas, y otras accesorias ó complemen
tarias, se compromete á realizarlas poT 

la cantidad de (expresada eu letra) 
pesetas, coa estricta sujeción á lo estip0"" 
lado en los refjridos documentos. 

Madrid (fecha y firma.) 

MADRID: ISSI.—ImprenU del Hospicio. 

http://cumpli.no

